RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002422, Ent. N° 2104/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con el convenio suscrito con  el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Dirección Nacional de Hidrografía, con el fin de realizar el dragado del Canal Martín García, en el marco de lo convenido entre la República Argentina y la República Oriental del Uruguay; 

RESULTANDO: 1) que por  resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22/1/13, se encomendó a la Dirección de Hidrografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas a suscribir un convenio de cooperación Institucional con la Administración Nacional de Puertos;  

 2) que la Asesoría Jurídica de la DNH  informó que de acuerdo con la legislación vigente, el MTOP-DNH “es el órgano competente para la realización de las obras de dragado, la ANP no tiene competencia para el dragado de las vías navegables, solo puede efectuar el dragado dentro de sus recintos portuarios y de los canales de acceso a los mismos”;
3) que con fecha 19/2/13, se suscribió el convenio de cooperación Institucional, en el que se estableció que:
A) las tareas de dragado que realice la ANP en el Canal Martín García, serán de su exclusiva responsabilidad, y será la que reciba el pago correspondiente de la Comisión Administradora del Río de la Plata (CARP); y
B) las tareas referidas a batimetrías en casos de planificación y control de los trabajos de dragado, serán de cargo de la ANP cuando los trabajos sean realizados  por la misma. Las que estén referidas al control general de la navegación podrán ser realizadas por la Dirección Nacional de Hidrografía, sea en forma directa o a través de terceros;

C) la DNH actuará como facilitador y/ o coordinador ante las autoridades uruguayas, argentinas o a la CARP en todos aquellos asuntos de su competencia; y
    D) en todos aquellos casos de trabajos o tareas compartidas o complementarias, cada uno recibirá como contraprestación el aporte correspondiente a lo efectivamente realizado; 

4) que por resoluciones del Directorio de la Administración Nacional de Puertos de fecha 20/2/13, y del Ministerio de Transporte y Obras Públicas  del 20/3/13, se dio aprobación al convenio institucional referido;

5) que se da cuenta que la ANP va a incurrir en diversos gastos (no de funcionamiento) vinculados con el dragado del Canal M. García;                           

CONSIDERANDO: 1) que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas a través de la Dirección Nacional de Hidrografía es el órgano competente para la realización de las obras de dragado en las vías navegables, de acuerdo a lo establecido por la Ley No. 3.817 de fecha 15/7/1911, su decreto reglamentario de fecha 29/2/1912, que es corroborado por lo dispuesto en el Artículo 251 de la Ley No. 18.172 de fecha 31/8/07;
2) que de acuerdo con el Artículo 190 de la Constitución los entes autónomos y los servicios descentralizados no podrán realizar negocios extraños al giro que preceptivamente les asignen las leyes;

3) que se comparte lo informado por la Asesoria jurídica de que la actividad que va a prestar la ANP  –servicio descentralizado- prevista en el convenio de cooperación, no encuadra en los cometidos   asignados por el Artículo 9 de la Ley 16.246  al ANP;                             

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Convenio suscrito por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Hidrografía y la Administración Nacional de Puertos, con fecha 19 de febrero de 2013; y 

2) Devolver las actuaciones.   
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